
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
.. ALCALDIA

- IJEPTO. DE EDUCACION -

FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

: Asistente de Párvulos
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 01 de agosto de 2017
: 28 de febrero de 2018
: Necesidad del servicio
| $444.847.-
: PLANVITAL - FONASA

- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-

LorA, 110lI.il,i

DEcREro D.E.M. N".f,!90.-/ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 01

de agosto de 2Q17, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora, Doña KATHERINE JEARIM GARAY
PERALTA; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 det ,t4.12.20j5. que
delega firma bajo la fórmula bor orden del Señor Atcaldd'; D.F.L. No1, del 24.01.94
'Codigo del Trabajd'; Resolución Nol600 de la Contraloría General de la República y en
uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades:

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a ptazo F¡jo,
fecha 01 de agosto de 2017, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto.
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación
individualiza:

NOMBRE : KATHERINE JEARIM GARAY PERALTA
ESTABLECIMIENTO : Sala Cuna Luna Sol
R. U. N. 

oe
SE

IMPUTASE lo
21 5.21.03.O04-FONDOS SALAS CUNAS.-

anteriormente indicado, ftem

AtCAtDE"

ANÓTESE,
ARCHíVESE.-

DISTRIBUCION:
- Inieresodo.
- AIcoldío.
- ControlorÍo.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Remunerociones.
- Sub-Depto. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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